
 
 

 
Circular Nº 42/2011                 Montevideo, 5 de Julio de 2011. 
 
De:  Secretaria General de ASAPRA 
 
A:  Sres. Consejeros  
 
Ref:  INFORMA SOBRE 7º REUNION MUNDIAL DE DERECHO ADUANERO.  
 

 
Sr. Consejero:  

 

Por la presente llego a Ud. para informarle de la realización de la “7º Reunión Internacional de Derecho 
Aduanero”, prevista para el 4 y 5 de Agosto en el Marriott Plaza Hotel de Buenos Aires - Argentina.  
 
Este evento de gran envergadura, es organizado por la Academia Internacional de Derecho Aduanero y el 
Instituto Interamericano de Fronteras y Aduanas (IIFA) e integra en el Comité Nacional Organizador al  
Centro Despachantes de Aduana de la Rep. Argentina (CDA), junto al Instituto Argentino de Estudios 
Aduaneros (IAEA). Este evento además fue declarado de Interés Nacional por Presidencia de la Nación 
Argentina, según consta en Resolución Nº 657/2011. 
 

El tema central de este encuentro internacional será “Modernización y Retos de la Impartición de la 
Justicia Aduanera” y está previsto que expertos y destacadas personalidades analicen las causas y 
efectos de los delitos transnacionales infiltrados en las vías del comercio internacional y los mecanismos 
jurídicos para impedirlos y sancionarlos. 
 
A continuación detallamos mas información del evento,  Programa y demás detalles que pueden ser útiles 
para su decisión de participar en el evento.  

 

 

 

Atentamente,  

 

Dr. Alvaro Pinedo Arellano 

              Secretario General 

 





 



 
  
Informes e Inscripción: 

www.rmderechoaduanero.com.ar 



 
 


